
Artículo 106. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal deberá reunirse en forma ordinaria una 

vez cada tres años y en forma extraordinaria cuando lo acuerde el Consejo Político 

correspondiente o la mayoría de los Comités municipales o delegacionales de su jurisdicción.  

La convocatoria será expedida por los Comités Directivos Estatales o el del Distrito Federal, 

conforme al acuerdo respectivo del Consejo Político correspondiente.  

Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán en votación económica o en votación directa y 

secreta de sus integrantes, y el cómputo de los sufragios se hará mediante escrutinio público y 

abierto, según lo resuelva la propia Asamblea. 


